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I.
introducCiÓn 

1. En la decisión VII/5 anexo I, sección C, la Conferencia de las Partes pidió al OCSATT que en su décima y undécima reuniones siga perfeccionando la propuesta de integración de metas orientadas hacia resultados a su programa de trabajo sobre diversidad biológica marina y costera, tomando en cuenta, cuando proceda, el marco del anexo II de la decisión VII/30 sobre la futura evaluación del progreso logrado respecto al Plan Estratégico, y tomando asimismo en cuenta que estos objetivos y metas deberían considerarse como un marco flexible en el que se puedan desarrollar metas nacionales y regionales, según las prioridades y capacidades nacionales.  La misma solicitud al OCSATT se presenta también en la decisión VII/30, párrafo 12 (c).

2.
Un proyecto de metas orientadas a la obtención de resultados para el programa de trabajo sobre diversidad biológica, marina y costera se presentó por primera vez a la Conferencia de las Partes en el documento UNEP/CBD/COP/7/20/Add.5, en el que se incorporaban los comentarios presentados por las Partes tanto durante la novena reunión del OSACTT, como en las dos semanas que siguieron a la reunión, así como los resultados de un examen científico por parte de colegas.  En respuesta a las decisiones VII/5 y VII/30, se revisaron las metas del documento UNEP/CBD/COP/7/20/Add.5 para ajustarlas al marco adoptado en el anexo II de la decisión VII/30, revisado por parte de colegas, y finalizado por un Grupo de Expertos.

3.
La sección II de este documento presenta para consideración por el OCSATT, un proyecto de metas orientadas hacia resultados para el programa de trabajo sobre diversidad biológica, marina y costera, elaborado, que corresponde lo más exactamente posible al marco adoptado en el anexo II de la decisión VII/30.  Las metas y sus motivos lógicos fueron formulados en base a la labor de un Grupo de Expertos sobre metas orientadas hacia la obtención de resultados para los programas de trabajo sobre la diversidad biológica de los ecosistemas de aguas continentales y de los ecosistemas marinos y costeros.  Este Grupo de Expertos se reunión en Montreal del 25 al 27 de octubre de 2004, con la generosa financiación de los Gobiernos de los Países Bajos y del Reino Unido.  La lista de los miembros del Grupo de Expertos se presenta en el apéndice del informe del Grupo de Expertos sobre metas orientadas hacia la obtención de resultados para los programas de trabajo sobre la diversidad biológica de los ecosistemas de aguas continentales y de los ecosistemas marinos y costeros (UNEP/CBD/SBSTTA/10/INF/6).

2. El proyecto de recomendaciones está contenido en el documento UNEP/SBSTTA/10/8.

II.
PROYECTO DE METAS MUNDIALES ORIENTADAS HACIA LOS RESULTADOS PARA 2010 PARA EL PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE DIVERSIDAD BIOLÓGICA, MARINA Y COSTERA 

5.
De conformidad con la decisión VI/9, las metas presentadas en este lugar deberían ser consideradas como marco flexible dentro del cual pudieran desarrollarse las metas nacionales y/o regionales, de conformidad con las prioridades y capacidades nacionales y teniéndose en cuenta las diferencias en cuanto a la diversidad de un país a otro. Se invita a las Partes y gobiernos a preparar metas nacionales y/o regionales y, según proceda, a incorporarlas a los planes, programas e iniciativas pertinentes, incluidas las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica.
6.
Las acciones para alcanzar estas metas deben emprenderse en el marco del enfoque por ecosistemas, que es el marco primario para la  aplicación del Convenio.  La importancia del enfoque por ecosistemas en asegurar la productividad y sostenibilidad a largo plazo de los recursos vivos y medio ambientes marinos y costeros, así como contribuir al desarrollo sostenible y a la reducción de la pobreza, también fue subrayada por la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.  De especial importancia para las metas que se presentan en este documento es el párrafo 29 d) del Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, que alentó a la aplicación al año 2010 del enfoque por ecosistemas, tomándose nota de la Declaración de Reykiavik sobre la pesca responsable en el ecosistema marino y la decisión V/6 de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica.  Además, el programa de trabajo sobre la diversidad biológica marina y costera promueve la integración de actividades de gestión costera y de cuencas hidrográficas (decisión VII/5, anexo, Obj. Op. 1.1b)), haciendo hincapié en la interconexión de los ecosistemas marinos, costeros y de aguas continentales y, por lo tanto, en los nexos con el programa de trabajo sobre ecosistemas de aguas continentales.
7.
La aplicación eficaz de las medidas para lograr estas metas requerirá creación de capacidad y recursos financieros para las Partes que son países en desarrollo, en particular los menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo entre ellos. Por consiguiente, se invita a las Partes, a otros gobiernos, al mecanismo financiero y a las organizaciones de financiación a proporcionar apoyo adecuado y oportuno para trabajar con la finalidad de lograr estas metas. Además, es necesario cooperar dentro de las regiones y entre las mismas para el suministro de opciones de medios de vida de alternativa a las comunidades costeras que dependen en gran manera de los recursos de la pesca y para asegurar la participación justa y equitativa en los beneficios provenientes de la utilización de los recursos genéticos, marinos y costeros.
A.
Proteger los componentes de la diversidad biológica
Meta 1. Promover la conservación de la diversidad biológica de ecosistemas, hábitats y biomas 
La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, en el párrafo 32 c) de su Plan de Aplicación, adoptó el objetivo de elaborar una red representativa de áreas protegidas marinas y costeras para el año 2012. Posteriormente, esta meta fue también adoptada en el párrafo 19 de la decisión VII/5 y párrafo 18 de la decisión VII/28. Deberían considerarse la meta actual y la meta 1.2 en el contexto de esta meta 2012.
Meta general 1.1: Se conserva eficazmente por lo menos el 10% de cada una de las regiones ecológicas del mundo.
Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Se conservan efectivamente en todo el mundo por lo menos el 10% de cada región ecológica, marina y costera.
Motivo técnico 

Sólo una cantidad muy pequeña, menos de 0,5 por ciento, de los océanos del mundo está actualmente protegida.  La finalidad de la meta actual es aumentar el área de medio marino incluida en las áreas protegidas, marinas y costeras, y está en consonancia con el párrafo 32 c) del Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, el párrafo 19 de la decisión VII/5 y el párrafo 18 de la decisión VII/28, así como las recomendaciones del Congreso Mundial de Parques. 

En este contexto la conservación eficaz se refiere a medidas basadas en áreas, por ejemplo, áreas protegidas marinas y otros medios de protección, para las que existen planes de gestión.  Según la decisión VII/5, las áreas protegidas marinas son uno de los instrumentos y enfoques esenciales en la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica marina y costera.  Las áreas protegidas marinas pueden ser ya sea i) áreas protegidas marinas y costeras, en las que se efectúe una gestión de las amenazas para fines de conservación de la diversidad biológica y/o la utilización sostenible y en las que pudieran estar permitidos los usos de extracción; o ii) áreas representativas en las que los usos de extracción se han excluido y se han reducido a un mínimo otras presiones humanas (véase la decisión VII/5, párrafo 21).  Dichas áreas deben ser administradas eficazmente, pudieran ser designadas en conformidad con categorías de la Unión Mundial para la Conservación, y ya sea por medios legales o prácticas consuetudinarias, y debieran respetar las funciones y derechos de las comunidades indígenas y locales.  Otras medidas, tales como las áreas de gestión pesquera, los regímenes de gestión de áreas integradas marinas y costeras que funcionan bien (gestión eficaz de las fuentes de contaminación marina de base terrestre) y la interdicción de prácticas destructivas (pesca de arrastre de fondo) pudieran también contribuir a la protección eficaz.  A fin de que las áreas protegidas marinas y costeras sean verdaderamente eficaces y se conformen a la decisión VII/5, párrafo 21, deberían estar incluidas en un marco de prácticas y medidas de gestión sostenible para proteger la diversidad biológica en todo el medio más amplio marino y costero.
El Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) ha definido las regiones ecológicas (eco regiones) como “unidades de tierra o agua relativamente grandes que contienen una colección visible de comunidades y especies naturales, con límites que se aproximan a la extensión original de las comunidades naturales antes de los cambios importantes del uso de la tierra”.  A los efectos de este objetivo, el océano se divide en dos zonas generales: las regiones de plataforma y las regiones de océano abierto. La región de plataforma se divide en Ecosistemas Marinos Grandes, utilizable como un sistema de clasificación para los fines de este objetivo. Los sistemas adicionales y complementarios, tales como la clasificación eco regional del WWF, también se pueden aplicar según proceda.  Por lo tanto, las regiones ecológicas relativas a este objetivo, para fines mundiales y regionales, podrían evaluarse utilizando una combinación apropiada de Ecosistemas Marinos Grandes, eco regiones del WWF y unidades biogeográficas más grandes para las regiones oceánicas abisales y pelágicas.  Si un país desea realizar una evaluación nacional, podría utilizar su sistema de clasificación eco regional ya existente.

Las áreas protegidas marinas en zonas fuera de la jurisdicción nacional debieran considerarse en forma independiente bajo este objetivo.  Estas áreas contienen una gran cantidad de diversidad biológica sujeta a riesgos crecientes, la cual, de conformidad con las decisiones VII/5 y VII/28, debiera recibir más protección por medio de la cooperación internacional y la adopción de medidas.  Todas las áreas marinas protegidas deberían ser científicamente significativas y mundialmente representativas y ser establecidas en consonancia con el derecho internacional y con base en información científica.  Para áreas fuera de la jurisdicción nacional, el Congreso Mundial de Parques en su recomendación 5.23 presentó una cifra de meta de cinco áreas protegidas marinas y costeras en alta mar al año 2008. 

La cifra de 10 por ciento de este objetivo es menor que la cifra óptima de 20 a 30 por ciento para la utilización sostenible de recursos vivos citada en la mayoría de los resultados de la investigación1/  y debería por lo tanto concebirse como un objetivo intermedio pertinente en materia de políticas, mientras que las necesidades de protección a largo plazo se determinarían en el marco de la gestión adaptable, teniendo en cuenta la situación y las características individuales de cada región ecológica.  La aplicación de la protección en base a áreas se puede emprender en el marco de las medidas más amplias, como la elaboración de políticas para los océanos, y los sistemas regionales se pueden fortalecer en el marco de los convenios y programas de Mares Regionales, y coordinar con convenios mundiales, como las Convenciones de Ramsar y de Protección del Patrimonio Mundial. Además, deberían aplicarse las actividades para llegar a esta meta junto con las asociadas a los objetivos 4, 5, 7 y 8, en los que se destaca la necesidad de un marco de gestión sostenible para todas las actividades humanas. 

Meta general 1.2: Se protegen las áreas de particular importancia para la diversidad biológica.
Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Se protegen eficazmente los hábitats y ecosistemas marinos y costeros particularmente vulnerables, incluidos los corales tropicales y de agua fría,  los cabezos marinos, los manglares, las algas marinas y otros ecosistemas vulnerables.
Motivo técnico

La finalidad de esta meta es proporcionar protección a los hábitats y ecosistemas marinos y costeros particularmente vulnerables e insustituibles con carácter urgente (mientras que la meta 1.1 se concentra en proteger eficazmente los ecosistemas representativos), incluidas las áreas que son importantes para las especies mundialmente amenazadas, congregatorias y de extensión restringida, y que cumplen los criterios del anexo I del Convenio sobre la Diversidad Biológica.  Aunque la meta especifica hábitats y ecosistemas en el objetivo operativo 2.3 del programa de trabajo sobre la diversidad biológica marina y costera (decisión VII/5, anexo I), también reconoce que hay muchos otros ecosistemas marinos y costeros vulnerables, particularmente los viveros, agregados de desove y áreas de cría, y que deberían adoptarse medidas para protegerlas en el marco de esta meta.  Las prácticas destructivas, incluidos el arrastre de fondo, la pesca con dinamita, la extracción de coral para fines de construcción y otras constituyen las principales amenazas para varios de estos hábitats y ecosistemas y esta meta pretende proteger el 100 por ciento, o tantos como sea posible, de las prácticas destructivas para el año 2010. 
El daño causado por el arrastre de fondo constituye, según se informa, el principal peligro para los cabezos marinos y para los frágiles arrecifes de coral de agua fría de crecimiento lento, dando como resultado la rotura de la estructura del coral.2/  Algunos de los arrecifes de coral del Atlántico oriental ya fueron destruidos y la mayoría de los restantes tienen cicatrices del arrastre.  La necesidad inmediata y urgente de gestionar los riesgos a los que se enfrenta la diversidad biológica marina de los cabezos marinos y de los arrecifes de coral de agua fría, por ejemplo, la eliminación de prácticas de pesca destructiva, ha sido destacada por la séptima reunión de la Conferencia de las Partes (decisión VII/5, párrafo 61), y por varios foros internacionales, incluida la quinta reunión del Proceso abierto de consultas oficiosas de las Naciones Unidas sobre los Océanos y el Derecho del Mar (recomendación 6 a)) y la tercera consulta oficiosa de los Estados Partes en el Acuerdo relativo a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios. La Conferencia de las Partes ha hecho constantemente hincapié en la importancia de los arrecifes de coral y en su vulnerabilidad (decisiones VII/5, VI/3, V/3 y IV/5).  Aproximadamente 35 por ciento de los bosques de manglares del mundo se perdió a la conversión de hábitats y otros impactos, 3/ mientras que en muchas partes del mundo se han producido pérdidas importantes de algas marinas debido a nutrientes y sedimentos terrestres, 4/así como impactos directos debido a la construcción y otras actividades.  Se ha señalado como actividad prioritaria la protección de las áreas de cría y desove en la decisión IV/5 de la Conferencia de las Partes y en el párrafo 32 c) del Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, y es una medida crítica en la creación de pesca sostenible y en el desarrollo de una red de áreas protegidas marinas ecológicamente funcional (y está vinculada a la meta general 4.1).
La protección de cabezos marinos y arrecifes de coral de agua fría de las prácticas destructivas en zonas fuera de la jurisdicción nacional requiere cooperación internacional, en consonancia con el derecho internacional y con base en información científica. Los países individuales pueden adoptar medidas para proteger los cabezos marinos dentro de las Zonas Económicas Exclusivas.  Además de la eliminación de prácticas destructivas, la gestión integrada de costas y cuencas hidrográficas, la planificación adecuada del uso de la tierra y la evaluación de impactos son importantes para proteger los ecosistemas costeros de manglares, algas marinas y arrecifes de coral.  Esto incluiría la identificación de amenazas clave y la práctica de gestión integrada en todos los sectores, e implicaría controles de contaminación coordinados, restricciones del desarrollo, gestión pesquera e investigación científica para determinar áreas de importancia para la diversidad biológica marina y costera.  La protección efectiva de áreas de desove y cría puede lograrse mediante la aplicación de cierres temporales y de zonas y otras medidas eficaces. La protección del hábitat costero debe ser una parte importante de la gestión pesquera basada en ecosistemas (vinculando esta meta con la meta 4.1.1). Las actividades para llegar a esta meta están también asociadas a los objetivos 4, 5, 7 y 8.

Meta 2. Promover la conservación de la diversidad de las especies
Meta general 2.1: Mantener, restaurar o reducir el declive de las poblaciones de especies de determinados grupos taxonómicos.
Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Mantener, restaurar o reducir el declive de las poblaciones de especies de determinados grupos taxonómicos marinos y costeros.
Motivo técnico 

La finalidad de esta meta es proteger las poblaciones de especies que están actualmente en declive pero que todavía no están amenazadas (las especies amenazadas se tratan en la meta 2.2, mientras que las amenazas a las especies del comercio internacional se abordan en la meta 4.3).  Concretamente, la meta se refiere a mantener, restaurar y reducir el declive de las poblaciones de determinadas especies para las que existen datos de población, por ejemplo, mamíferos marinos, aves marinas, poblaciones pesqueras, moluscos, elasmobranquios (tiburones y rayas) y reptiles.  Cabe destacar también la falta de información sobre la situación de muchas especies marinas y costeras, así como la necesidad de incrementar la inversión en la evaluación y supervisión de tales especies con carácter urgente y prioritario.  La lista roja de la IUCN proporciona un marco para la evaluación de las especies marinas.


La pesca incidental, la explotación directa, las prácticas insostenibles como el aleteo de tiburones, la degradación de los hábitats y la pérdida de los hábitats de anidación, así como la contaminación, contribuyen al declive de estas especies.  Esta meta se relaciona con la meta presentada en el párrafo 31 a) del Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible sobre mantenimiento o restauración de las poblaciones pesqueras (y, por lo tanto, con la meta 4.1.1).  Las actividades para llegar a esta meta incluyen la aplicación del Código de conducta sobre pesca responsable de la FAO, los planes de acción internacionales de la FAO para la conservación y gestión de los tiburones, para la reducción de las capturas incidentales de aves marinas en la pesca con palangre y para la gestión de la capacidad de pesca.  La aplicación de tecnologías y métodos para reducir la pesca incidental es importante para esta meta, como también lo son los distintos instrumentos y enfoques que figuran en el párrafo 32 c) del Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.  Cada uno de estos instrumentos y enfoques, junto a la reducción apropiada del nivel de pesca y la aplicación del enfoque de precaución, puede contribuir hacia esta meta, aunque probablemente ninguno de ellos sea, por sí solo, suficiente para alcanzarla.  Esta meta está vinculada con las metas del objetivo 1, puesto que la protección en base a áreas aplicada en el contexto de ecosistemas es importante para la gestión de las poblaciones de especies.  
Meta general 2.2: Mejorar el estado de las especies amenazadas.
Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Se han conservado eficazmente las especies marinas y costeras mundialmente conocidas, amenazadas y en peligro, con atención particular a las especies y poblaciones migratorias y transfronterizas.
Motivo técnico 

La finalidad de esta meta, que está en consonancia con la recomendación 5.04 del Congreso Mundial de Parques, es el mantenimiento y recuperación eficaces de las especies amenazadas, incluidas las que figuran en la lista roja de especies amenazadas de la IUCN (en la actualidad 737 especies marinas), en redes de áreas protegidas o mediante otras medidas apropiadas y eficaces.  Tales esfuerzos deberían emprenderse conjuntamente con evaluaciones amplias y urgentes de taxones marinos completos (p.ej., peces, corales) para la lista roja de la IUCN, que es la medida mundialmente aceptada del riesgo de extinción. Debe señalarse que como toma de conciencia del aumento de las especies marinas y costeras amenazadas y en peligro es probable que más de ellas se incluyan a la lista y los esfuerzos actuales, tales como el censo de vida marina, aumentarán probablemente nuestros conocimientos de las especies marinas existentes así como de su vulnerabilidad. Por este motivo, la meta se refiere a todas las especies conocidas.  Adicionalmente, es esencial la gestión explícita para la incertidumbre en nuestra base de conocimientos y deben emplearse, cuando sea posible, métodos para estimar el grado de peligro al que se enfrentan las especies no todavía conocidas.
Las actividades específicas para llegar a esta meta incluyen los esfuerzos de conservación en base tanto a especies como ecosistemas, tales como la utilización de redes de MCPA eficaces que cubren una selección representativa de hábitats dentro de cada región biogeográfica, garantizando al mismo tiempo la conexión entre las MCPA.  Las medidas de conservación deberían tener plenamente en cuenta el ciclo de vida y la historia de vida de las especies, garantizando la protección de la especie durante todo su ciclo de vida.  Otras medidas, tales como los esfuerzos para reducir y eliminar la pesca incidental de especies amenazadas, también contribuyen al logro de esta meta.  Además, la distribución de algunas especies, así como los hábitats utilizados por ellas, podrían cambiar como resultado del cambio climático, incrementando la necesidad de contar con MCPA grandes y distribuidas.  Se requiere evaluación y supervisión regulares del estado de estas especies para garantizar el logro de esta meta, y varias organizaciones incluidas en la asociación de la lista roja se han comprometido a prestar apoyo a las Partes en esta labor.  Por medio del índice de la lista roja, están disponibles métodos para seguir los cambios en el riesgo de extinción total que enfrentan las especies. Las actividades deberían coordinarse con los acuerdos internacionales pertinentes, como CITES, CMS y los protocolos sobre especies y áreas protegidas de las convenciones y programas de mares regionales.  Deberían aplicarse actividades para lograr esta meta junto con las asociadas a los objetivos 1, 4, 5, 7, y 8 a fin de destacar la necesidad de emprender una gestión de las especies en un contexto de ecosistemas.
Meta 3. Promover la conservación de la diversidad genética

Meta general 3.1: Conservada la diversidad genética de cultivos, ganado y especies de árboles, peces y vida silvestre comercialmente recolectados y de otras especies importantes de valor socioeconómico y mantenidos los conocimientos indígenas y locales asociados.
Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Se impiden pérdidas ulteriores de diversidad genética de especies conocidas de peces comercialmente recolectados y de otras especies marinas y costeras silvestres y cultivadas.
Motivo técnico
La diversidad genética incluye las variaciones entre una y otra población y dentro de las mismas.  Se pierde la diversidad genética mediante una reducción del tamaño de la población causada, por ejemplo, por la explotación directa, modificación y destrucción de los hábitats, materiales tóxicos y especies invasoras.  Las pequeñas poblaciones incluyen una variación genética inferior que las mayores, por lo que se reduce su adaptación a un cambio rápido del medio ambiente y su capacidad de recuperarse de un exceso de recolección.  Las presiones selectivas graves pueden asimismo causar la pérdida de la diversidad genética.  En vista de que la mayoría de las pesquerías son selectivas al focalizar a los individuos más grandes y de mayor edad, la pesca intensiva puede reducir la edad y tamaño a los que maduran los peces, conduciendo potencialmente a un cambio genético.5/  Dado que se conoce escasamente la diversidad genética de las especies marinas y costeras, la meta se concentra por sí misma solamente en peces comercialmente recolectados y en otras especies socioeconómicamente importantes de conocida diversidad genética, tales como, por ejemplo, el salmón y las tortugas marinas, así como las especies cultivadas. 

Deberían aplicarse las actividades para llegar a esta meta (incluido el mantenimiento del carácter general de los hábitats, el retiro de presiones selectivas graves y la prevención de fugas de especies exóticas) junto con las asociadas a los objetivos 1, 2, 4, 5, 7 y 8.
B.
Promover la utilización sostenible

Meta 4. Promover la utilización y el consumo sostenibles

Meta general 4.1: Productos basados en la diversidad biológica procedentes de fuentes que han sido administradas de modo sostenible, y áreas de producción administradas en consonancia con la conservación de la diversidad biológica.
Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros (sub-meta 4.1.1): Un mínimo del 70 % de todos los productos de la pesca procedentes de fuentes sosteniblemente administradas, y utilizaciones insostenibles de otras especies marinas y costeras minimizadas.
Motivo técnico

El exceso de pesca tiene un impacto sobre la diversidad biológica marina al afectar a las especies que constituyen el blanco de la pesca, a los hábitats, a las redes de pesca y a las especies que no constituyen el blanco de la pesca. La meta del párrafo 31 a) del Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible tiene como finalidad mantener las poblaciones de peces o restablecerlas a niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible y, con carácter urgente, lograr esos objetivos en relación con las poblaciones agotadas y, cuando sea posible, a más tardar en el año 2015. Esto implicaría que sería necesaria una sostenibilidad del 70 al 80% al año 2010 si ha de lograrse la meta de 2015.  El objetivo a largo plazo, de conformidad con el Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, es para todos los productos de la pesca procedentes de fuentes sostenibles.

La sostenibilidad en este contexto se basa en el Artículo 7 del Código de conducta para pesca responsable de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.  Basándose en el Código de Conducta, el Consejo de Administración Marina ha formulado principios y criterios que reconocen que la pesca sostenible se basa en: i) el mantenimiento y reestablecimiento de poblaciones saludables de especies; ii) el mantenimiento de la integridad de los ecosistemas; iii) el desarrollo y mantenimiento de sistemas eficaces de gestión de pesca teniendo en cuenta todos los aspectos biológicos, tecnológicos, económicos, sociales, ambientales y comerciales pertinentes; iv) la observancia de las leyes locales y nacionales pertinentes y de las normas y de los acuerdos y tratados internacionales.  Los párrafos 31 b) - f) y 32 c) del Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo presentan también varias medidas que contribuirán al logro de esta meta, incluida la aplicación de áreas protegidas marinas y costeras (véase la meta 1.1) y la eliminación de las prácticas destructivas (véase la meta 1.2).  Además, deberían aplicarse incentivos económicos apropiados (reducción de subsidios) y evaluarse los niveles de pesca de toda pesquería nueva.  A una escala mayor, el logro de esta meta requeriría elaborar y aplicar un marco de gestión de pesca sostenible en el contexto de ecosistemas al que se incorpore la protección de la diversidad biológica marina.
Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros (sub-meta 4.1.2): El 90% de instalaciones de maricultura  funcionan en consonancia con la conservación de la diversidad biológica.
Motivo técnico 

Los efectos principales de la maricultura en la diversidad biológica incluyen la degradación de los hábitats, la perturbación de los sistemas tróficos, el agotamiento de las reservas de semillas naturales, la transmisión de enfermedades y la reducción de la variabilidad genética6/.  Los contaminantes, tales como sustancias químicas y drogas, también pueden ser perjudiciales para el ecosistema marino, mientras que la necesidad de alimentar a los peces marinos carnívoros cultivados con proteínas de pesca silvestre produce una pérdida neta de la diversidad biológica, al menos que se utilicen fuentes de alimentación alternativas.  Aunque los productos de la maricultura son todavía enanos si se comparan con el tonelaje de organismos de agua dulce en granjas, están creciendo por todo el mundo y se han convertido en un contribuyente importante para suministro de alimentos del mundo.
Dado que la maricultura se puede controlar y existen directrices y mecanismos nacionales, regionales e internacionales vigentes, el porcentaje de la meta es superior al de las pesquerías de captura, y una meta de 90 por ciento debiera ser alcanzable para 2010.  El Artículo 9 del Código de conducta para pesca responsable de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación proporciona un conjunto de principios y normas voluntarios que si se aplicaran asegurarían que se atiende debidamente a los posibles problemas sociales y ambientales asociados al desarrollo de la acuicultura y que esta acuicultura se desarrolla de modo sostenible.  La selección eficaz de sitios, incluido conservar algunas áreas sin maricultura en el contexto de los enfoques de gestión de áreas integradas marinas y costeras, es una medida de precaución importante.  Se tendrán que aplicar planes y medidas de gestión a la transferencia de reproductores para evitar posibles impactos sobre la diversidad genética.  En esta meta se reconoce la contribución de la maricultura a la seguridad alimentaría, al mismo tiempo que trata de asegurarse que las operaciones de maricultura se emprenden de modo sostenible.  De conformidad con el párrafo 31 h) del Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, esta meta reconoce la contribución de la maricultura a la seguridad alimentaria, al mismo tiempo que trata de asegurarse que las operaciones de maricultura se emprenden de modo sostenible
Meta general 4.2: El consumo insostenible, de recursos biológicos, o que afecta a la diversidad biológica, reducido.
Se combinó la aplicación de las metas generales 4.1 y 4.2 a los ecosistemas marinos y costeros. Por consiguiente las sub-metas 4.1.1 y 4.1.2 también responden a aspectos de esta meta general.
Meta general 4.3: Ninguna especie de flora y fauna silvestre amenazada por el comercio internacional
Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Ninguna especie de flora y fauna marina silvestre amenazada por el comercio internacional.

Motivo técnico
Continúa incrementándose el comercio de especies marinas, el que incluye el comercio de alimentos (por ejemplo, pescado y langosta), el comercio ornamental (por ejemplo, peces de acuario, corales y otros invertebrados) y el comercio de curiosidad (por ejemplo, conchas, como el tritón).  El comercio insostenible de especies marinas ornamentales podría tener varios efectos sobre la diversidad biológica como resultado de las prácticas de recolección destructivas, la introducción de especies exóticas, la recolección excesiva y la falta de información científica para muchas de las especies recolectadas, y el peligro de extinción de especies que son blanco de la pesca.  Sin embargo, el comercio de especies para acuarios que se emprende de manera sostenible, puede traer beneficios para las comunidades locales de áreas costeras en su mayor parte rurales y de bajos ingresos.

Las pesquerías ornamentales sostenibles se administrarían de tal manera que sean biológicamente sostenibles (las especies recolectadas son repuestas en su hábitat natural al mismo ritmo o a un ritmo más acelerado que el de la recolección), no están reñidas con otros usuarios de recursos y mantienen la mortalidad post cosecha a un mínimo.  Además, se minimizan los daños y los impactos al hábitat de otras especies, no se recogen especies inadecuadas para acuarios y el comercio se realiza de manera equitativa.7/ El uso de planes de certificación, como el del Consejo de Acuarios Marinos, puede ser un instrumento importante para llegar a esta meta en lo que se refiere a especies ornamentales.  De modo más amplio, la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES) es un mecanismo internacional importante para regular el comercio y ofrece una manera para que los países importadores, que a menudo son los que crean la demanda de productos, compartan la responsabilidad con los países de origen para asegurar que el comercio sea sostenible. Las listas de CITES tienen una posible función que cumplir en promover la gestión y la utilización sostenible de especies y productos marinos.  La protección de otras especies amenazadas por el comercio internacional por medio de listas o refuerzo de la protección, basada en el enfoque de precaución y en información científica, presenta un instrumento importante para alcanzar esta meta.  Como se señala en las metas 2.1 y 3.1, es necesaria una mayor inversión en la evaluación del estado de las especies marinas y costeras a fin de determinar las amenazas que enfrentan. 

Meta 5. Reducir las presiones provenientes de la pérdida de los hábitats, del cambio del uso de la tierra y de la degradación, y el uso insostenible del agua
Meta general 5.1: Disminuido el ritmo de pérdida y de degradación de los hábitats naturales.
Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Disminuye el ritmo de pérdida y de degradación de los  hábitats naturales, marinos y costeros tales como manglares, algas marinas y otros hábitats costeros importantes. 
Motivo técnico
El aumento de las poblaciones y de las actividades económicas de la costa está llevando a una ampliación del uso directo de recursos costeros y a cambios antropogénicos perjudiciales para los ecosistemas.  Como resultado, la degradación de los hábitats es una causa importante de pérdida de la diversidad en los medios marinos y costeros. Todos los hábitats marinos y costeros pueden ser afectados; sin embargo, se ha documentado en todo el mundo la pérdida y degradación de manglares, algas marinas y arrecifes de coral, así como también los efectos perjudiciales de las prácticas destructivas en los hábitats de fondo marino vulnerables.  Otros hábitats marinos y costeros importantes que atiende esta meta son las zonas de cría, desove y anidación, las rutas migratorias y otras zonas importantes para diferentes etapas de la historia de vida de las especies.  La degradación y destrucción de los hábitats naturales, junto al impacto acumulado de prácticas insostenibles (extracción, contaminación, enriquecimiento con nutrientes, etc.) y el cambio climático, podrían hacer que se produzcan cambios en la estructura de las comunidades, por ejemplo, cambios de etapas de comunidades dominadas por corales a comunidades dominadas por algas.  En este contexto, conservar la estructura y las funciones de los ecosistemas naturales es importante para su resiliencia y vincula esta meta con la meta 7.1.
Entre las actividades para lograr esta meta se incluyen la aplicación de una gestión efectiva de áreas integradas marinas y costeras, conjuntamente con la gestión de cuencas hidrográficas, y la planificación costera ecológicamente funcional (vinculando esta meta con las metas 1.1 y 1.2).  La protección de áreas de cría y de desove, de conformidad con el párrafo 32 c) del Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, se puede lograr aplicando cierres temporales y de zonas y otras medidas eficaces de protección, incluida la eliminación de las prácticas y aparejos de pesca destructiva, y es una medida crítica en la creación de pesca sostenible. Para las especies migratorias de gran alcance, pudieran ser necesarios sistemas nacionales y regionales, vinculando esta meta con la meta 2.2.  Las áreas protegidas marinas, creadas en un contexto de ecosistemas y paralelamente a iniciativas para reducir la capacidad destructiva de los aparejos de pesca, por ejemplo, por medio de la introducción de diseños de aparejos de bajo impacto y establecimiento de áreas donde se prohíbe el uso de aparejos destructivos, podrían ser medidas importantes para la protección de los hábitats de fondo marino.

Meta 6. Controlar las amenazas procedentes de las especies exóticas invasoras

Meta general 6.1: Están controlados los trayectos principales para posibles especies exóticas invasoras.

Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Se han controlado todos los trayectos principales para posibles especies exóticas invasoras en el medio marino y costero.
Motivo técnico

Se considera que el control de los trayectos es el modo más efectivo de responder al problema de

las especies exóticas invasoras en el medio marino.  Las principales fuentes de introducciones se considera que provienen de aguas de lastre de los buques, del ensuciamiento de los cascos de los buques,  de las fugas de operaciones de maricultura y criaderos, de la liberación intencional o no intencional de organismos vivos y de la migración a través de canales.  Es probable que controlando estos vectores se influya de modo más eficaz en la reducción del número y de la gravedad de las invasiones.  Sin embargo, con esta meta se reconoce también que existen otras fuentes de introducciones y que es importante controlar estos trayectos mediante una reglamentación efectiva.
Es necesario determinar, evaluar y administrar los trayectos para reducir el riesgo de invasión, empleando prácticas óptimas.  Se ha logrado un avance importante en la gestión de aguas de lastre, y la rápida entrada en vigor y aplicación eficaz de la Convención Internacional sobre el control y gestión de aguas de lastre y sedimentos de los buques por parte de los Estados miembro de la OMI, es una actividad prioritaria para alcanzar esta meta. El desarrollo y la aplicación efectiva de nuevas tecnologías de aguas de lastre para eliminar la necesidad de descargas al océano abierto serán también necesarias.  Entre las actividades prioritarias para responder a vectores distintos a las aguas de lastre, se incluye el desarrollo de reglamentos, programas y medidas para controlar la introducción de especies exóticas por medio del ensuciamiento de los cascos de los buques, la maricultura, la liberación intencional o no intencional, los canales y otros vectores.  El control del trayecto de maricultura requeriría enfoques nacionales y regionales basados en criterios ambientales aceptados (vinculando esta meta con la meta 4.1.2).  Esta meta está también relacionada con la meta 3.1 porque la introducción accidental de organismos cultivados podría tener un impacto sobre la diversidad genética de las especies silvestres. 
Meta general 6.2 Existen planes de gestión para las principales especies exóticas que amenazan a los ecosistemas, hábitats o especies.
Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Existen planes de gestión para las principales especies exóticas que amenazan a los ecosistemas, hábitats o especies marinos y costeros.
Motivo técnico

A pesar del mayor control de los trayectos (meta 6.1), las especies exóticas invasoras todavía representan una amenaza importante para los hábitats y especies marinos y costeros.  La elaboración y aplicación de planes de gestión (que cubran la prevención, detección temprana, erradicación y control) constituye una prioridad importante.

El control de especies exóticas en zonas costeras y marinas es difícil, pero existen algunas historias de éxito, y se están desarrollando técnicas nuevas.  La prevención sigue siendo la prioridad, pero la detección temprana (particularmente evitar la propagación facilitada por humanos desde el primer punto de llegada a otras zonas), la erradicación y el control también son de importancia crítica.  La detección temprana y la erradicación de nuevas invasiones en ecosistemas costeros se ven facilitadas por el hecho de que estos ecosistemas son generalmente pequeños y están rodeados por agua u otras zonas inhóspitas. La elaboración y aplicación de planes de gestión para aquellas especies exóticas potencialmente susceptibles de estar sujetas a cierto grado de control es esencial, y debería guiar las medidas de gestión inmediatas.  Los planes deberían ser adaptables para poder aprender de la gestión y conducir a una mayor capacidad de administrar las especies exóticas invasoras en el tiempo. Los ecosistemas insulares de endemismo elevado son sumamente vulnerables a las especies exóticas invasoras y pueden sufrir pérdidas catastróficas de diversidad biológica como consecuencia. Sin embargo, es más probable que respondan a las tentativas de erradicación y control.  Los planes de gestión deben ser elaborados a escalas apropiadas por las autoridades pertinentes para todas las especies marinas y costeras exóticas invasoras o potencialmente invasoras detectadas. Entre las respuestas estratégicas se incluyen la creación de capacidades de gestión e investigación; el intercambio de información; la elaboración de políticas e instrumentos económicos; el fortalecimiento de los marcos normativos e institucionales nacionales, regionales e internacionales; la implantación de sistemas científicos de análisis de riesgos ambientales; la creación de conciencia y participación públicas; la preparación de estrategias y planes nacionales; la incorporación de cuestiones relativas a las especies exóticas invasoras en las iniciativas mundiales de cambio; y la promoción de la cooperación internacional.  La inspección y el tratamiento de buques y otros equipos marinos es especialmente importante para evitar la entrada y propagación de especies exóticas. También será necesario contar con planes de gestión relativos a la transferencia de organismos vivos utilizados en la maricultura (meta 4.1.2) y el comercio (meta 4.3), como mecanismo de prevención.

Meta 7. Responder a los desafíos a la diversidad biológica procedentes del cambio climático y de la contaminación

Meta general 7.1: Mantener y mejorar la resiliencia de los componentes de la diversidad biológica respecto de la adaptación al cambio climático. 

Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Mantener y mejorar la resiliencia de los componentes de la diversidad biológica marina y costera respecto de la adaptación al cambio climático.
Motivo técnico

Los ecosistemas y las especies saludables tienen una capacidad significativa de resistir y de recuperarse frente a perturbaciones periódicas tales como los sucesos de blanquimiento de corales o el derrumbe de poblaciones debido a desplazamientos en las corrientes y a cambios de la temperatura del mar. Los ecosistemas que están en una situación comprometida tienen una capacidad limitada de hacerlo. Con esta meta se trata de mantener la resistencia y resiliencia al cambio climático de los ecosistemas mediante el control y reducción al mínimo de otros importantes impactos antropogénicos en los ecosistemas costeros y en las especies, como consecuencia de una diversidad de causas incluida la explotación excesiva, el desarrollo de la costa, las prácticas de pesca destructiva, la contaminación de base terrestre, el minado de corales, la contaminación de base marina, y el abuso de actividades recreativas. También se trata de reducir a un mínimo el impacto de los sucesos climáticos, tales como el blanquimiento de corales en las comunidades costeras que dependen de los recursos marinos y costeros como medios de vida.  Incluso declives pequeños de la productividad pudieran tener consecuencias socioeconómicas dramáticas para muchas comunidades pobres.
Entre las actividades pertinentes puede incluirse la aplicación de prácticas de gestión fundadas en un contexto de ecosistemas. Deberían diseñarse redes representativas de áreas protegidas marinas y costeras que ofrezcan resiliencia frente a amenazas inducidas por el clima incluso mediante el mantenimiento de la conexión entre las áreas más elevadamente protegidas y previendo una réplica de hábitats y de tipos de ecosistemas. Puede también ser adecuado instaurar programas específicos de recuperación para prestar ayuda a algunas especies afectadas empleando mejores prácticas.  El plan de trabajo actualizado sobre el blanquimiento de corales (decisión VII/5, apéndice 1) incluye actividades que pueden emprenderse para llegar a esta meta para los arrecifes de coral.  Entre las actividades pertinentes también puede incluirse la determinación e institución de medidas suplementarias y alternativas para asegurar los medios de vida de las personas que dependen directamente de los ecosistemas y especies afectados.  Las actividades para lograr esta meta se relacionan también con las indicadas bajo los objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8. 

Meta general 7.2: Reducir la contaminación y sus impactos en la diversidad biológica
Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Reducir las fuentes de contaminación marina de base terrestre y marina y sus impactos en la diversidad biológica. 
Motivo técnico
Las actividades de base terrestre son una fuente importante de amenazas a la resiliencia, productividad y diversidad biológica del medio marino. Entre las amenazas procedentes de actividades de base terrestre se incluyen la contaminación (municipal, industrial y desechos agrícolas y correntías, así como la deposición atmosférica) y la alteración y destrucción físicas de los hábitats.  Según el Anuario Evaluación Ambiental Integral 2003 del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, las fuentes de contaminación marina de base terrestre han causado un incremento importante de los acontecimientos y áreas hipóxicos en todo el mundo, subrayando la necesidad urgente de responder a este problema. Entre las fuentes de contaminación de base marina se pueden incluir los vertidos de petróleo y las descargas al océano.  Si bien los vertidos de petróleo importantes no son muy frecuentes, cuando ocurren, sus impactos son graves y generalizados y afectan a varios componentes del ecosistema y, en último término, al bienestar de las personas.  Los desechos marinos constituyen otro problema de contaminación generalizado que tiene impactos negativos en las especies y los hábitats. 
De conformidad con los párrafos 33 y 34 del Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, la aplicación efectiva del Programa de Acción Mundial para la Protección del Medio Marino frente a actividades de base terrestre y las convenciones, protocolos y otros instrumentos pertinentes de la Organización Marítima Internacional (OMI), son medios eficaces para llegar a esta meta.  Además, las disposiciones en virtud de los instrumentos, programas y procesos regionales y otras medidas adecuadas, tales como, los componentes pertinentes de UNCLOS y las Convenciones de Londres y sobre los contaminantes orgánicos persistentes contribuyen a ella.  Más en concreto, la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible enumera en su Plan de Aplicación varias actividades afines entre las que se incluyen el uso adecuado de tierras costeras, la planificación de cuencas hidrográficas y la integración de la gestión integrada de áreas marinas y costeras a los sectores importantes.  En este contexto, son necesarias estrategias eficaces para la reducción y gestión de desechos a fin de reducir la contaminación de base terrestre y la descarga mar adentro, así como instalaciones portuarias adecuadas para recibir los desechos de los barcos.  Las zonas marinas particularmente sensibles (PSSAs) de la OMI constituyen una medida para reducir la probabilidad de accidentes, como los vertidos de petróleo.  Las actividades para reducir la contaminación de base terrestre y marina se incluyen también bajo el objetivo operativo 1.2 en la decisión VII/5, anexo I.

C.
Mantener los bienes y servicios procedentes de la diversidad biológica para prestar apoyo al bienestar humano
Objetivo 8. Mantener la capacidad de los ecosistemas en cuanto a proporcionar bienes y servicios y prestar apoyo a los medios de vida

Meta general 8.1: Se mantiene la capacidad de los ecosistemas en cuanto a proporcionar bienes y servicios.
Aplicación a ecosistemas marinos y costeros: Se mantiene la capacidad de los ecosistemas marinos y costeros de proporcionar bienes y servicios.

Motivo técnico

Los ecosistemas marinos y costeros proporcionan una serie de bienes y servicios. Entre estos se incluyen: i) el suministro de proteína de peces a 6.200 mil millones de personas en todo el mundo, así como otras fuentes de alimentos como las algas; ii) la provisión de medios de vida y empleo para al menos 150 millones de personas, particularmente en el mundo en desarrollo; iii) la funcionalidad de los ecosistemas saludables marinos que reciclan los nutrientes, incluidos los de correntías de tierra hacia cadenas alimentarias que en último término suministran pescado y otros productos para el consumo humano; iii) generación de ingresos importantes de turismo y apoyo al comercio internacional; y iv) actuación como componente importante de la regulación del clima mundial. 
Puede también considerarse esta meta como una aplicación de la indicada en el párrafo 29 d) del Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, que insta a la aplicación del enfoque por ecosistemas al año 2010. La gestión de recursos marinos y costeros aplicada a escala amplia de ecosistemas y en un contexto de precaución, puede de forma óptima mantener la capacidad de los ecosistemas para proporcionar bienes y servicios.  En vista de los importantes beneficios económicos que ofrece la diversidad biológica marina y dado el alto nivel de amenaza que enfrentan en todo el mundo los ecosistemas marinos y costeros, los costos que acarrea su conservación y utilización sostenible son insignificantes.  Por ejemplo, en un estudio reciente, se calculó que la operación de una red mundial de áreas protegidas marinas que cumpla el objetivo del Congreso Mundial de Parques de conservar 20 a 30 por ciento de los mares del mundo, podría costar entre $5.000 mil millones y $19.000 mil millones anualmente y probablemente crearía cerca de un millón de empleos.8/ Los costos también podrían contrarrestarse mediante los probables beneficios sociales procedentes del incremento de la sostenibilidad de la pesca y la obtención de servicios críticos de los ecosistemas, siempre que se adopten tales medidas en asociación con las comunidades indígenas y locales y que contribuyan directamente a la reducción de la pobreza y a la seguridad alimentaria local.  El enfoque por ecosistemas toma en consideración las necesidades societales de las comunidades que dependen de los recursos de la diversidad biológica y fomenta la participación justa y equitativa en los beneficios tangibles e intangibles provenientes de la diversidad biológica.  Este enfoque reconoce que los seres humanos, con su diversidad cultural, son un componente integral de muchos ecosistemas, vinculando esta meta con todas las demás.

Meta general 8.2: Se mantienen los recursos biológicos que prestan apoyo a medios de vida sostenibles, a la seguridad alimentaria local y a la atención de salud, especialmente para las personas pobres.
Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Se mantienen los recursos biológicos marinos y costeros que prestan apoyo a medios de vida sostenibles, a la seguridad alimentaria local y a la atención de salud, especialmente para las personas pobres.
Motivo técnico 

Según la Agenda 21, “los recursos vivos marinos proporcionan una importante fuente de proteínas en muchos países y su utilización es a menudo de singular importancia para las comunidades locales y los pueblos indígenas.  Tales recursos proporcionan alimentos y medios de vida a millones de personas y, si se los utiliza de modo sostenible, ofrecen un mayor potencial para satisfacer las necesidades nutricionales y societales, particularmente en los países en desarrollo.” La utilización sostenible de recursos vivos puede contribuir directamente a la reducción de la pobreza y puede estar en conformidad con las Metas de Desarrollo del Milenio, según se señala en el anexo I de la decisión VII/5 (principios básicos).  Los recursos marinos y costeros contribuyen a los medios de vida locales por medio de la pesca de subsistencia, artesanal, tradicional, de costumbre, comercial y recreativa; minería y material de construcción; recolección para acuarios y comercio ornamental; y cosecha para el comercio farmacéutico.  Además, las actividades no extractivas, tales como el turismo y la acuicultura, mejoran los medios de vida de las poblaciones costeras cuando se las emprende de manera sostenible y participativa.

Mundialmente, la mayoría de las personas empleadas en pesquerías son pobres y muchas no tienen fuentes alternativas de trabajo y sustento.  Además, los peces y la pesca son importantes para la vida cultural de muchas comunidades costeras. El mantenimiento de ecosistemas marinos y costeros saludables está por tanto directamente vinculado con el bienestar de las comunidades costeras.  Los motivos para las metas indicadas bajo los objetivos 1, 2, 4, 5 y 7 incluyen actividades que también pueden aplicarse para alcanzar esta meta, y la participación de la comunidad en esas actividades es importante para su éxito.  La sostenibilidad de los medios de vida y la diversidad biológica locales está vinculada con el consumo de productos locales a nivel local.  La incorporación de información importante para los medios de vida locales en índices económicos podría ayudar a orientar las decisiones generales sobre las ventajas de mantener los beneficios de la diversidad biológica en el plano local, por contraposición a, por ejemplo, favorecer iniciativas que podrían ser positivas para la economía, pero no necesariamente para la calidad de vida de la población local.  Esta meta está también relacionada con las metas indicadas bajo los objetivos 9 y 10.

D. Proteger los conocimientos, las innovaciones y las prácticas tradicionales

Meta 9 Mantener la diversidad sociocultural de las comunidades indígenas y locales

Meta general 9.1: Proteger los conocimientos, las innovaciones y las prácticas tradicionales.

Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Proteger los conocimientos, las innovaciones y las prácticas tradicionales asociados con la diversidad biológica marina y costera.
Meta general 9.2: Proteger los derechos de las comunidades indígenas y locales sobre sus conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales, incluidos sus derechos a la participación en los beneficios.

Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Proteger los derechos de las comunidades indígenas y locales sobre sus conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales, incluidos sus derechos a la participación en los beneficios, en relación con la diversidad biológica marina y costera. 

Motivo técnico combinado para las metas 9.1 y 9.2

Las comunidades indígenas, tradicionales y locales poseen una riqueza de conocimientos acerca de la diversidad biológica y de su gestión sostenible y en muchos países la diversidad marina y costera es un pilar para los medios de vida y para la seguridad alimentaria.  La aplicación de los conocimientos locales y tradicionales a la gestión de los recursos biológicos puede también fomentar el mantenimiento de los sistemas de conocimientos locales y tradicionales. Esta meta está en consonancia con la meta 9 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (integrar principios de desarrollo sostenible a políticas y programas de los países e invertir la pérdida de los recursos ambientales) y la Agenda 21. 

Deberían aplicarse medidas para responder al declive de los correspondientes conocimientos indígenas y locales, en consonancia con el programa de trabajo del Convenio sobre el Artículo 8 j) y disposiciones conexas.  La participación justa y equitativa en los beneficios también desempeña un papel potencialmente importante en la erradicación de la pobreza y la sostenibilidad del medio ambiente, en consonancia con los objetivos y metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.  La experiencia mundial ha demostrado que es necesario empoderar a las comunidades indígenas y locales para asegurar que sus conocimientos se apliquen a la gestión de la diversidad biológica marina y costera, subrayando la necesidad de enfoques de gestión de abajo a arriba y de arriba a abajo.  Los conocimientos tradicionales, particularmente los conocimientos orales, acerca de prácticas, tales como, el uso de aparejos de pesca tradicionales, se pierden fácilmente y, por lo tanto, documentar los conocimientos locales es importante para protegerlos.  El acceso a la información ayuda a dar a las comunidades indígenas y locales la oportunidad de participar eficazmente como partes interesadas en los procesos de gestión de la diversidad biológica, por ejemplo, en el establecimiento y gestión de áreas protegidas marinas y costeras, y de beneficiarse de los bienes y servicios de la diversidad biológica.  Además, a las comunidades hay que garantizarles el derecho de acceso a los recursos, vinculando esta meta con las indicadas bajo la meta 10. 

E.
Asegurar la participación justa y equitativa en los beneficios provenientes de la utilización de los recursos genéticos

Meta 10 Asegurar la participación justa y equitativa en los beneficios provenientes de la utilización de los recursos genéticos

Meta general 10.1: Todas las transferencias de recursos genéticos en consonancia con el Convenio sobre la Diversidad Biológica, con el Tratado internacional sobre recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura y con otros acuerdos aplicables.
Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Todas las transferencias de recursos genéticos provenientes de la diversidad biológica marina y costera en consonancia con el Convenio sobre la Diversidad Biológica, con el Tratado Internacional sobre recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura y con otros acuerdos aplicables.

Meta general 10.2: Los beneficios provenientes de la utilización comercial y de otro tipo de los recursos genéticos compartidos con los países que suministran esos recursos.

Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Los beneficios de la utilización comercial y de otro tipo de los recursos genéticos provenientes de la diversidad biológica marina y costera compartidos con los países que suministran esos recursos.
Motivo técnico combinado para las metas 10.1 y 10.2

Muchos organismos marinos, tales como, las esponjas, corales, algas, pepinos de mar y anémonas de mar poseen usos potenciales en la industria farmacéutica y otros usos comerciales.  Además, los ecosistemas marinos poco conocidos, como las fuentes hidrotermales, podrían contener recursos genéticos nuevos con un posible valor comercial.

Para prestar asistencia a las Partes, Gobiernos e interesados directos pertinentes en la aplicación de las disposiciones del Convenio sobre acceso y participación en los beneficios, la Conferencia de las Partes adoptó en su sexta reunión las Directrices de Bonn sobre el acceso a los recursos genéticos y la participación justa y equitativa en los beneficios provenientes de su utilización. La finalidad de estas directrices voluntarias es la de prestar asistencia a las Partes y a los interesados directos pertinentes cuando establezcan medidas legislativas, administrativas y de política sobre acceso a los recursos genéticos y participación en los beneficios y cuando negocien acuerdos contractuales para acceso y participación en los beneficios.  Además, de conformidad con la decisión VII/19, el Grupo de Trabajo Especial de composición abierta sobre acceso y participación en los beneficios negociará un régimen internacional sobre acceso y participación en los beneficios.  Comparándola con estos antecedentes, la finalidad de esta meta es asegurar que los sistemas nacionales establecidos para aplicar las disposiciones del Convenio sobre acceso y participación en los beneficios se extienden también al acceso a los recursos genéticos, marinos y costeros, y a la participación justa y equitativa en los beneficios provenientes de la utilización de estos recursos, de conformidad con el Convenio. Sin embargo, debería señalarse que los recursos genéticos del fondo del mar en zonas fuera de la jurisdicción nacional no están cubiertos por las disposiciones del Convenio sobre acceso y participación en los beneficios.  Las cuestiones relativas a los recursos genéticos del fondo del mar serán consideradas más a fondo de conformidad con la decisión VII/5, teniendo en cuenta el marco jurídico establecido por UNCLOS.
F.
Asegurar la provisión de recursos adecuados

Meta 11.1 Las Partes poseen una mejor capacidad financiera, humana, científica, técnica y tecnológica para aplicar el Convenio

Meta general 11.1: Se transfieren recursos financieros nuevos y suplementarios a las Partes que son países en desarrollo para permitir la aplicación eficaz de sus compromisos en virtud del Convenio, de conformidad con el Artículo 20.

Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Se transfieren recursos financieros nuevos y suplementarios a las Partes que son países en desarrollo para permitir la aplicación eficaz de sus compromisos respecto del programa de trabajo sobre diversidad biológica marina y costera en virtud del Convenio, de conformidad con el Artículo 20.

Meta general 11.2: Se transfiere tecnología a las Partes que son países en desarrollo, para permitir la aplicación eficaz de sus compromisos en virtud del Convenio, de conformidad con el Artículo 20, párrafo 4. 

Aplicación a los ecosistemas marinos y costeros: Se transfiere tecnología a las Partes que son países en desarrollo, para permitir la aplicación eficaz de sus compromisos respecto del programa de trabajo 

sobre diversidad biológica marina y costera en virtud del Convenio, de conformidad con el Artículo 20, párrafo 4. 

Motivo técnico combinado para las metas 11.1 y 11.2 

Las Partes señalan constantemente la falta de recursos financieros, de capacidad y de recursos tecnológicos sostenibles como los principales impedimentos para la aplicación eficaz del Convenio y sus disposiciones.  Además, es necesario desarrollar mejores instrumentos económicos e instituciones.  La aplicación eficaz de medidas destinadas a alcanzar estas metas requerirá de recursos financieros y tecnológicos nuevos, así como de creación de capacidad.  Por otro lado, debe darse el mejor uso posible a los recursos existentes tanto en los países en desarrollo como en los desarrollados, y los países desarrollados quizás tengan que volver a concentrar recursos suplementarios en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica.  La transferencia de conocimientos es un componente importante de esta meta y puede ocurrir de países desarrollados a países en desarrollo y viceversa.  Una mayor comunicación y la formación de asociaciones y redes regionales son medidas críticas para el logro de estas metas, como también lo son la educación, la conciencia pública y el acceso a la información. 
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